
INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD 

Rad. No. 11001-31-10-019-2021-00136-00 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  
Bogotá D.C., veinticuatro de marzo de dos mil veintiuno.  

 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 84, en 
concordancia con el artículo 90 del C.G.P., se INADMITE la anterior demanda, para 
que en el término de cinco (5) días se subsane, so pena de rechazo: 

 
1. Allegue copia del registro civil de nacimiento de EDILBERTO SOLER, con 

el fin de verificar las notas marginales que obran en el mismo.  
 

2. Allegue copia del registro civil de nacimiento de los señores ANTONIO y 
JAIRO SOLER HERNANDEZ, para acreditar el parentesco con el señor 
EDILBERTO SOLER (q.e.p.d.). 

 
3. Indique el cementerio en el cual se encuentra sepultado el cuerpo del señor 

EDILBERTO SOLER (q.e.p.d.), para ordenar la exhumación de cadáver, y/o el 
cementerio en el cual se encuentra sepultado el cuerpo de los progenitores del 
referido señor, para ordenar la exhumación. 

 
Lo anterior, teniendo en cuenta el protocolo establecido por parte del Instituto 

Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses – Grupo de Genética, para realizar 
la reconstrucción genética del perfil del presunto padre a partir de familiares, que 
señala: 

 Muestra de los presuntos abuelos paternos (ambos padres del presunto 
padre), si se encuentran fallecidos, se puede realizar la exhumación de los 
restos óseos de los mismos. 

 Muestra de los hijos biológicos reconocidos del presunto padre (mínimo tres), 
y de sus respectivas madres. 
 Los presuntos tíos (mínimo tres hermanos biológicos del presunto padre), 
uno de los presuntos abuelos paternos, (si se encuentra fallecido se puede 
realizar con los restos óseos). 
 

4. Proceda a presentar la solicitud de amparo de pobreza, tal y como lo dispone 
el artículo 152 del CGP. 

 
 
Notifíquese.  

 

 
ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 



 
 

 
 

 
 
 
 
 
 

C.S.B. 
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JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.           el 10/10/2019 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

_______________________________________ 
OSCAR EDUARDO OBANDO ORDOÑEZ 

Secretario 

44

25 MARZO 2021 


